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Presentación 

 

Señores miembros del jurado calificador; en cumplimiento con las disposiciones establecidas 

en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Cesar Vallejo; pongo a vuestra 

consideración el presente trabajo de investigación titulado “Plan Anual de Contrataciones: Caso 

Ministerio Público, 2018”, con la finalidad de obtener el grado académico de Maestra en 

Gestión Pública. 

La investigación está dividida en siete (7) capítulos: 

I. Introducción. Se considera la realidad problemática, trabajos previos, teorías 

relacionadas al tema, formulación del problema justificación y objetivos de la 

investigación. 

II. Método. Se mención el diseño de investigación cualitativa; matriz de 

categorización apriorista, teniendo como recolección de datos la entrevista. 

III. Resultados. En esta parte se menciona los objetivos específicos relacionados a 

las subcategorías de la presente investigación. 

IV. Discusión. Se presenta el análisis y discusión de los resultados encontrados en 

la tesis. 

V. Conclusiones. Se considera en enunciados cortos, teniendo en cuenta los 

objetivos plateados. 

VI. Recomendaciones. Se precisa las mejoras que deberá desarrollar la institución 

en cada una de las áreas involucradas de la presente investigación. 

VII. Referencias. Se consignada todos los autores de la investigación. 

 

Esperando cumplir con los requisitos necesarios, pongo a disposición la presente tesis para su 

evaluación respectiva, de acuerdo a vuestro dictamen profesional. 
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Resumen 

 

La presente investigación titulada Plan Anual de Contrataciones: Caso Ministerio Público 2018, 

tuvo como objetivo general determinar el cumplimiento en la programación, difusión y 

evaluación del Plan Anual de Contrataciones en el Ministerio Público. El método empleado fue 

de enfoque cualitativo de diseño de investigación de análisis de contenido. Los participantes 

fueron la Gerente de la Oficina Central de Logística, Sub Gerente de la Oficina Central de 

Planificación y Presupuesto y el Especialista Administrativo de la Oficina de Programación tres 

(3) profesionales que participaron en la elaboración del Plan Anual de Contrataciones, cuyos 

aportes fueron muy valiosos para la investigación. Las técnicas aplicadas para recopilar la 

información fueron la entrevista no estructurada y el análisis documental lo que permitió 

recopilar información fuente producida por el personal de logística y de planificación y 

presupuesto del Ministerio Público. Se llegaron a las siguientes conclusiones a) El Ministerio 

Público no cumple con una correcta publicación del Plan Anual de Contrataciones sobre la base 

de las actividades del Plan Operativo Institucional del siguiente año fiscal, b) el Órgano 

Encargado de las Contrataciones del Ministerio Público si cumple con la publicación del Plan 

Anual de Contrataciones prevista en la Directiva N°005-2017-OSCE/CD,  c) las Áreas Usuarias 

del Ministerio Público no remiten sus requerimientos con la debida anticipación y los términos 

de referencia son deficientes ocasionando ajustes y adecuaciones de los mismos que sobrepasan 

las fechas señaladas de los procedimientos  de selección establecidas en el Plan Anual de 

Contrataciones.  

 

Palabras claves: plan anual de contrataciones, programación, difusión, evolución, plan 

operativo institucional. 
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Abstract 

 

The present investigation entitled Annual Contracting Plan: Case of the Public Prosecutor's 

Office 2018, had the general objective of determining compliance with the Annual Contracting 

Plan to achieve its purpose in the programming, dissemination and evaluation of contracts in 

the Public Prosecutor's Office. The method used was a qualitative approach to content analysis 

research design. The participants were the Manager of the Central Logistics Office, Deputy 

Manager of the Central Office of Planning and Budget and the Administrative Specialist of the 

Programming Office three (3) professionals who participated in the preparation of the Annual 

Contracting Plan, whose contributions were Very valuable for research. The techniques applied 

to gather the information were the unstructured interview and the documentary analysis, which 

allowed the collection of source information produced by the logistics and planning and budget 

personnel of the Public Ministry. The following conclusions were reached a) The Public 

Ministry does not comply with a correct publication of the Annual Contracting Plan based on 

the activities of the Institutional Operational Plan of the following fiscal year, b) the Contracting 

Authority of the Public Prosecutor's Office if it complies with the publication of the Annual 

Contracting Plan provided for in Directive N ° 005-2017-OSCE / CD, c) the Public Areas of 

the Public Prosecutor's Office do not remit their requirements with due anticipation and the 

terms of reference are deficient causing adjustments and adjustments of the same ones that 

exceed the indicated dates of the selection procedures established in the Annual Contracting 

Plan. 

 

Keywords: annual hiring plan, programming, dissemination, evolution, institutional operational 

plan. 
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I. Introducción 

En el ámbito internacional las organizaciones públicas con el fin de proporcionar una atención 

óptima a los usuarios, han de afrontar distintos aspectos, que se inician desde que se contratan 

los servicios, hasta el momento que se adquieren los bienes; todo esto a través de una selección 

de proveedores, realizado por diversos procesos establecidos por Ley con la que se contratan 

con el Estado. Sin embargo, no todas las contrataciones se realizan de la misma manera, es 

decir no todas se rigen al marco normativo de la Ley, en ocasiones se han visto problemas de 

sobre valoración de precios, tal es el caso de Colombia y Argentina, países en donde fue 

necesario la creación de un Sistema de Precios Testigo o de Referencia, esto a fin de poder 

evitar la sobre valoración.  

Si observamos diferentes países, podemos notar que para un mismo producto existen diferentes 

precios con los que se puede adquirir, y que muchos de estos son superiores a los precios de las 

actividades comerciales, ciertamente una pérdida en el manejo económico del gasto del Estado. 

Es así que en estos países se ha creado mecanismos que ayuden a estandarizar la adquisición 

de bienes por parte del Estado, ya que, el precio testigo o de referencia se convertirá tanto en 

una herramienta de gestión y de control, teniendo de esta manera costos referentes, y mayor 

precisión de los precios de mercado, los cuales serán de conocimiento y dominio de quienes 

estén encargados de los procedimientos de compras y servicios en favor del Estado. Sin 

embargo, este mecanismo no resulta suficiente, puesto que a ello se suman problemas de 

ineficiencia, competencia, corrupción, desconocimiento del marco normativo, entre otros 

aspectos que son clave para llevar a cabo una serie de etapas para definidas de las compras de 

adquisiciones y prestaciones de las entidades gubernamentales de un determinado país. 

Teniendo en cuenta la gran participación que tiene el Estado en las compras que se realizan en 

todos los países ante sus proveedores, para cual se deberá tener un buen sistema de compras, 

ya que permitirá el desarrollo de la economía del Estado; este aspecto significativo ha tomado 

mayor relevancia en Sudamérica. Podemos notar este cambio tanto en la promulgación de leyes 

como reglamentos que tiene como objetivo estar a la vanguardia de los mecanismo de compra 

en aras de ser proactivos, mejores y accesible a los procesos de compra, aprovechando la 

tecnología para impulsar las microempresas. A la par de esto se han venido creando entes 

gubernamentales así como oficinas de compras, esto para poder administrar cada uno de los 

proceso de manera más eficiente, mediante la regulación los procedimientos para evitar errores 
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en las entidades públicas, en este caso las instituciones a través de las oficinas encargadas de 

las adquisiciones públicas permitieron la creación de la RICG. Instituyendo un foro donde se 

expone experiencias, apoyo entre en las instituciones y permitiendo la propagación de las 

buenas prácticas en las compras del Estado, sin embargo, la problemática se mantiene afectando 

económicamente a cada Estado y administrativamente a cada entidad pública que terminan 

brindando servicios deficientes debido a que no cuenta con las herramientas, medios y 

materiales adecuado. Logacho (2015) señala que las actividades de adquisiciones pública de 

compras y prestaciones permite a cada una de las instituciones del Estado mejorar la gestión 

administrativa en la ejecución del PAC, siendo necesario para ello una mejor programación de 

las compras previstas PAC del ejercicio fiscal y del presupuesto asignado, se concluyó que el 

cumplimiento de la planificación de las instituciones son adecuados a las necesidades de las 

instituciones, pero no sucede lo mismo con el trámite administrativo que cumple con la 

Ejecución del PAC, en razón de una incorrecta programación por parte de las áreas usuarias, 

cuya acción se refleja en los cambios del PAC. 

 A nivel nacional, en el Perú; como consecuencia de los hechos de corrupción que se ha 

tomado conocimiento tanto en ámbito social y político, El Estado ha determinado la necesita 

de tener un mejor monitoreo y control de las adquisiciones y contrataciones del Estado. Existe 

un centralismo y dominio monopólico en cuanto a la regulación de las adquisiciones, que devela 

la necesidad de una correcta toma de decisiones y el monitoreo social se hacen indispensables 

dentro de los procesos de adquisición por parte del Estado. Así se tiene que, según señala Peralta 

(2014) se concluyó que jurídicamente las contrataciones con el Estado, está acorde a los planes 

y fines institucionales en una correcta elaboración del PAC, suscitándose varios problemas para 

contar con los profesionales afines al perfil siendo necesario la capacitación del personal 

involucrado como las oficinas de planificación, presupuesto y logística quienes no ejecutan los 

procesos de selección aprobados en el PAC de cada año fiscal.  

 A nivel local, El Ministerio Público, se ha identificado la existencia de diversos 

problemas en la fase actos preliminares básicamente en el PAC, suscitándose principalmente 

en la programación y evaluación de las contrataciones de bienes y servicios que tiene la 

institución. Por todo ello, la programación debe cumplir con los objetivos y metas descrita en 

el POI, situación que no se lleva a cabo de un real diagnóstico de las necesidades institucionales 

y se adquieren bienes que no son necesarios. Asimismo, existen deficiencias en la programación 

por parte del OEC con relación al cuadro de necesidades para la recopilación, evaluación e 
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inclusión en el PAC. En el otro caso tenemos dificultades en la evaluación del PAC debiendo 

el representante de la institución impulsar a las áreas involucradas a través de actos 

administrativos que permita cumplir la ejecución de todos los procedimiento de selección 

aprobados y modificados del PAC. Por todo ello, es imperiosa la necesidad de conocer ¿En qué 

medida se cumple el PAC del Ministerio Público? que sin duda nos permitirá un análisis 

cualitativo de los procesos que se cumplen dentro de esta entidad pública a fin de proponer una.  

 Se ha revisado delimitaciones teóricas sobre la categoría que forma parte de esta 

investigación, dentro de ellas está en primer lugar, Plan Anual, según Zambrano (2009) indica 

que el PAC es un documento que detalla las actividades que desarrollan todas las instituciones 

y se encuentra regulada por Ley para la ejecución de los procedimientos de selección, siendo el 

OEC el responsable de la formulación del plan anual, previa coordinación con las áreas usuarias 

quienes se basan en las metas y objetivos institucionales establecidos en los Planes Estratégicos 

y del Plan Operativo de Gestión de la Entidad. Otras de las investigaciones corresponde 

Morante (2017) describió que el PAC es un mecanismo utilizado por el OEC teniendo como 

finalidad la programación, difusión y evaluación en la atención de las necesidades de bienes, 

servicios y obras de las instituciones, en aras de cumplir los procedimientos de selección 

aprobados en el PAC cada año fiscal, cuyo enlace está contemplado en el POI y el Presupuesto 

Institucional de la Entidad. 

 En ese sentido, tenemos dentro de la categoría del PAC lo que corresponde a la Fase de 

programación que es el periodo o fase del proceso de presupuestario, sobre este aspecto 

Alvarez, P y Alvarez, M (2018) señala que las instituciones por intermedio de sus oficinas 

especializadas establecen sus ingresos y egresos en función a las metas y objetivos 

institucionales en este caso se considera la situación actual del estado y la macroeconomía, para 

cual la normativa tiene un matiz de regulación tanto en los cambios que pueden suscitarse y las 

normas de la LGSNP. 

 Así también, se conceptualizado la Formulación Presupuestal de acuerdo a lo 

manifestado por Alvarez, P y Alvarez, M (2018) señalando que es la fase de formulación en 

cual las instituciones gubernamentales tiene un presupuesto destinado a ejecutar del ser caso, 

será necesario efectuar los ajustes presupuestarios, la información corroborada del primer 

periodo de la programación multianual, correspondiente a la estructura programática y la 

estructura funcional, las metas presupuestarias, los clasificadores de ingresos y gastos y fuentes 

de financiamiento. De la misma manera Alvarez, P y Alvarez, M (2018) desarrolla la 
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Responsabilidad de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad, es la 

autorizada en dirigir las etapas de cada de las fases establecidas en marco de la LGSNP, 

Asimismo, Domínguez y Durand, (2015) concluye que en el caso de las contrataciones, toda 

institución tiene una oficina cuya función tiene dentro de sus deberes la emisión del certificado 

de crédito presupuestario, que determina los recursos para cubrir los gastos por las 

adquisiciones de compra, servicios y obras de la ejecución del PAC  

 Continuando Alvarez, P y Alvarez, M (2018) El cuadro de necesidades constituye un 

instrumento de gestión del SIGA donde se registran las tareas (actividades del POI) 

personalizada por centro de costos; el requerimiento (suministros, activos fijos y servicios) 

 Asimismo, Alvarez, P y Alvarez, M (2018) menciona que el SIGA, es una instrumento 

que cuenta con diferentes módulos de apoyo, tanto en logística y cuyo procedimiento tiene 

como finalidad contar con información detalla de cada uno de bienes, servicios y otros, de la 

misma manera cuenta con los procedimientos para la ejecución de sus adquisiciones y control 

presupuestal. 

 Continuando con la investigación del PAC, corresponde explicar que el Estado tiene 

proyectos encaminados al desarrollo del gobierno y estos están detallados en el PEDN para su 

Planeamiento Estratégico y Operativo. De la misma manera, A nivel institucional, cada pliego 

del sector público elabora un PEI, y un POI a nivel de cada Unidad Ejecutora o Municipalidad. 

 El PEI es un mecanismo de gestión que plasma la estrategia del Pliego para lograr sus 

objetivos durante un tiempo mínimo de tres (3) años. Su ejecución facilita tener bienes o 

servicios y tener inversiones necesarias para cada año. 

 El PIA lo aprueba por el titular del pliego, donde se considera los créditos 

presupuestarios con que se inicia el año presupuestal de una entidad, siendo montos 

referenciales que sirven para financiar sus gastos en el transcurso del año, durante su ejecución 

suele ser modificado de acuerdo con las priorizaciones de gastos de lo cual con llevaría a un 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM).  

 Se establece que el POI describe las metas presupuestarias que deberán cumplirse para 

cada año fiscal y esta parte de una herramienta administrativa con los procesos a implementar 

en un mediano plazo para cumplir todas las metas presupuestarias de la institución en un 

periodo de ejecución, donde están involucradas cada una de áreas, están regulado normativa 

vigente que las entidades, para la elaboración de sus POI´s y presupuesto institucionales, deben 
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tomar en cuenta su (PEI) que deben ser concordante con el Plan Estratégico de Desarrollo 

Nacional (PEDN), los Planes Estratégicos sectoriales multianuales PESEM, Los Planes 

Desarrollo Regional Concertados (PDRC) y los Planes Desarrollo Local Concertados (PDLC) 

según sea el caso.   

 En cuanto la aprobación y modificación del PAC debemos precisar lo suscrito por LCE 

y su Reglamento. El PAC es aprobado por el representante de la institución o por el funcionario 

designado con dichas atribuciones dentro de un periodo de quince (15) días hábiles siguientes 

a la aprobación del PIA. 

Asimismo, Alvarez, P y Alvarez, M (2018) comenta sobre la aprobación del PAC tiene que ser 

aprobado o modificado por el representante de la entidad o por funcionario en concordancia a 

la normativa señalada en cada entidad pública, ello quiere decir el indicado funcionario tiene 

asignado el cargo en ROF o MOF de la entidad para ejercer dicha competencia por delegación 

en su oportunidad, para cual se indica que norma que el plazo de aprobación del PAC se aprueba 

dentro los quince (15) días siguientes a la aprobación del PIA. “Los Presupuestos 

Institucionales de Apertura correspondientes a los pliegos del Gobierno Nacional se aprueban 

a más tardar el 31 de diciembre de cada año fiscal”. 

 Sobre la Modificación del PAC debemos precisar, una vez aprobado el PAC esta puede 

ser modificada en varias veces dentro del año fiscal, para agregar o cambiar contrataciones y 

de la misma manera se modificara el tipo de procedimiento de selección en concordancia a 

lineamientos establecidos por el OSCE. 

De igual manera Alvarez, P y Alvarez, M (2018) comenta sobre la modificación del PAC se 

realiza para incluir o excluir contrataciones, esta puede llevarse a cabo cuando se tenga que 

reformular la misión de la entidad, cambios a ciertos gastos que se podría suscitarse del ejercicio 

anual y los tipos de procedimientos de selección como consecuencia de la valoración estipulada. 

 Según Alvarez, P y Alvarez, M (2018) la Entidad dentro de sus funciones deberá 

difundir su PAC asi como los cambios que se realicen en el SEACE, y de contar con un portal 

web, también dicha publicación se efectúa al quinto día hábil de la aceptación del PAC o sus 

cambios que proponga el instrumento que sustenta dicho aprobación o modificación de ser el 

caso. 
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 Según Alvarez, P y Alvarez, M (2018) comenta que el artículo 20 del Reglamento 

establece los requisitos para convocar un procedimiento de selección, deberá tener el expediente 

contratación aprobada y señalada en el PAC. 

 Sobre los procedimientos de selección, en concordancia a lo previsto en el  artículo 32 

del Reglamento de Ley N° 30225 establece a diversos autores tales el caso de Morante (2016) 

indica que El procedimiento de selección se desarrolla en la fase de selección, donde los 

participantes ofrecen las mejores propuestas para cumplir las solicitudes de compras, 

prestaciones y obras para ejecutar el PAC. 

De la misma manera tenemos lo manifestado por Alvarado (2016), estipuló: El procedimiento 

de selección está compuesto por trámites administrativo que tiene como finalidad concretar 

entre las partes un acuerdo para ejecutar contratos de adquisición, prestaciones, consultoría o el 

cumplimiento de las obras.  

 

Ilustración 1 Montos de los procedimientos de selección 

Fuente: Pg. web OSCE 

 Los procedimientos de selección, son actuaciones públicas mediante las cuales las 

entidades publican sus convocatorias donde pueden participar instituciones públicas y privadas 

asi como también particulares que cumplan con lo señalado en las bases administrativas y 

requerimientos, para ello la persona debe cumplir con las condiciones de participante 

establecidas por el OSCE y la entidad suscribirá un contrato público con la persona elegida. 

 Dentro de las subcategorías se ha logrado definir la programación. Sobre este aspecto 

Morante (2016), indica que las instituciones públicas determinaran las necesidades en función 

a sus actividades previstas en el PAC, todo ello a través de una programación que permitirá 

efectuar el gasto público. 
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 Otra de las subcategorías conceptualizado es Difusión. Que según Morante (2016) 

Habiéndose tomado conocimiento de la publicación del PAC los postores de los procedimientos 

para las adquisiciones con el estado podrán realizar la programación de sus propuestas a la 

entidad, negociar entre sus vendedores, trazar sus compras y financiamiento de sus deudas. 

Facilitando tener mejores propuestas acorde al mercado y permitiendo un alto nivel de 

competencia y seguridad jurídica ante la sociedad.  

 Por último se tenemos la subcategoría denominada Evaluación, que según Morante 

(2016), Permitió programar periódicamente los resultados adoptando medidas correctivas.  

 En cuanto se refiere a las preguntas orientadoras del estudio, se formuló como problema 

general ¿En qué medida se cumple el PAC para alcanzar su finalidad en la programación, 

difusión y evaluación en la Sede Central del Ministerio Público?; de igual manera se ha 

formulado los problemas específicos. Siendo el primero, ¿De qué manera se cumplen el PAC, 

para alcanzar su finalidad de la programación de las contrataciones en la Sede Central del 

Ministerio Público?; el segundo, ¿De qué manera se cumplen el PAC, para alcanzar su finalidad 

de la difusión de las contrataciones en la Sede Central del Ministerio Público?; el tercero, ¿De 

qué manera se cumplen el PAC, para alcanzar su finalidad de la evaluación de las contrataciones 

en la Sede Central del Ministerio Público? 

 Las razones o argumentaciones por las cuales se lleva a cabo esta investigación se 

detallan en la justificación de estudio. En este sentido podemos afirmar que en cuanto a la 

justificación teórica, la realización de esta investigación permitirá contar con información 

teórica en relación al cumplimiento del PAC a partir de esta información se lograra una mejor 

comprensión de los procedimientos de selección, para luego proponer acciones que sean vivales 

y que contribuyan en la solución al problema las deficiencias existentes en el cumplimiento del 

PAC. Las teorías analizadas corresponden principalmente a las normativas y leyes constituidas 

en el Perú. En cuanto a la justificación práctica, el análisis de los aspectos teóricos sin duda 

permite que las instituciones públicas que tienen la necesidad de llevar cabo procesos de 

contratación puedan contar con información sobre las normas y Leyes que se deben aplicar las 

actuaciones preliminares en los pactos con el estado Peruano. Por lo que, a partir de ello podrán 

mejorar los procesos en base a los lineamientos regulados en la norma. Así también, la 

justificación metodológica, refiere que para recolectar información será necesario diseñar y 

validar instrumentos que sean confiables para la recolección de información, por ello, las guías 

de entrevista que forman parte de este estudio, serán validadas a y través del criterio de expertos, 
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logrando así su validez científica y con la posibilidad de que puedan ser utilizadas en otras 

investigaciones que busquen dar solución a una problemática similar. Por último, la 

justificación social, señala que los principales beneficiarios con el producto de este estudio 

serán quienes conforman el área usuaria de las diferentes entidades públicas que contratan 

bienes o servicios, principalmente el área usuaria de la Sede Principal del Ministerio Público 

de la ciudad de Lima. Además gracias a esta investigación se lograra comprender la importancia 

que tiene el PAC en los actos preparatorios en las Contrataciones del Estado Peruano. 

 Con la finalidad de que la investigación logre tener un norte o propósito a cumplir se ha 

formulado objetivos. El objetivo general se orienta a determinar el cumplimiento del PAC para 

alcanzar su finalidad en la programación, difusión y evaluación de las contrataciones en el 

Ministerio Público. En cuanto a los objetivos específicos, se puede señalar que el primero busca 

determinar el cumplimiento del PAC para alcanzar su finalidad de la programación de las 

contrataciones del Ministerio Público. El segundo, está orientado a determinar el cumplimiento 

del PAC para alcanzar su finalidad de la difusión de las contrataciones del Ministerio Público. 

Y último, determinar el cumplimiento del PAC en aras de alcanzar su propósito en determinar 

la importancia de las adquisiciones del Ministerio Público.  

II. Método 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

El desarrollo de este estudio se basa con un método del paradigma interpretativo, debido al 

análisis de los procesos que se cumplen dentro del PAC. El enfoque es una investigación 

cualitativa, porque permite reconocer la esencia profunda de las realidades y se excluye el uso 

del cálculo en la confirmación de las hipótesis establecidas. El tipo de estudio es una teoría 

básica o pura, ya que permite al experto descubrir y proponer nuevas metodologías de hechos 

reales. El diseño seleccionado para esta investigación corresponde al análisis de contenido 

debido a que el propósito de la investigadora es analizar los lineamientos sobre el cumplimiento 

del PAC. Respecto al diseño, Mejía y Ñaupas (2015) indicaron que el análisis de contenido es 

un conjunto de acciones cuya finalidad es la descripción objetiva, sistemática del contenido 

manifiesto de un documento o forma de comunicación que se produce entre dos o más entes.  
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2.2 Escenario de estudio 

Señala Tacillo (2016) El espacio de la investigación es donde se va a realizar el estudio, así 

como está permitido a todas las áreas involucradas, donde se tomara en cuenta tanto las 

cualidades de los integrantes y el presupuesto asignado necesarios para el desarrollo de una 

correcta elaboración y preparación del estudio a investigar. De acuerdo a lo mencionado este 

estudio se llevó a cabo en el Ministerio Público Fiscalia de la Nación, situado en Avenida 

Abancay Cdra. 5 s/n, del distrito de Cercado de Lima.  

2.3 Participantes 

Habiéndose efectuado una investigación con los integrantes encargados de la elaboración, 

programación y difusión nos ha permitido tener un estudio detallado de lo que se efectúa en la 

institución pública en mención.  Según señala Tacillo (2016) los colaboradores de esta 

metodología está compuesta por agentes quienes tienen dentro de sus funciones y atribuciones 

realizar y conducir todas las acciones del PAC, las cuales tienen en primer lugar a:  

 S1. Sub Gerente de la Oficina de Planeamiento Estratégico de la Oficina Central de 

Planificación y Presupuesto del Ministerio Público Fiscalia de la Nación, Teniendo como 

técnica de recolección de datos la entrevista. Funciones: a) Elaborar el (PEI), y Plan Estratégico 

Sectorial Multianual (PESEM). b) Efectuar la revisión, evaluación y monitoreo de los Planes 

Institucionales y c) Efectuar el seguimiento del desempeño en aras de cumplir la misión de la 

entidad.  

 S2.-Gerente de la Oficina Central de Logística del Ministerio Público, Teniendo como 

técnica de recolección de datos la entrevista. Funciones: a) Desarrollar y proponer a la Gerencia 

General los lineamientos de política y planes para asegurar el desarrollo de los procesos de 

contrataciones y bienes y servicios, almacenamiento, etc., que forman parte del abastecimiento, 

b) Supervisar los procesos de contrataciones de bienes y servicios en el marco del PAC del 

Ministerio Público de acuerdo a la normatividad legal y administrativa vigente y c) Dirigir y 

conducir de manera coordinada con cada una de las áreas involucradas conforme a sus 

funciones en la entidad y descritas en el PAC.  

 S3.-Especialista Administrativo de la Oficina de la programación de la Gerencia Central 

de Logística del Ministerio Público, Teniendo como técnica de recolección de datos la 
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entrevista. Funciones: a) Modificar y actualizar el PAC del Ministerio Público. b) Solicitar los 

certificados de Crédito Presupuesto y c) Solicitar notas modificatorias al área encargada. 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En este punto se determina el cumplimiento del PAC para alcanzar su finalidad en las 

contrataciones del Ministerio Público por tanto corresponde a una guía de entrevista, la cual 

está compuesta de cinco (05) preguntas abiertas. El instrumento será sometido al juicio de 

expertos para su validación. 

2.5 Procedimiento 

Determina como comparar las cifras y que métodos serán adecuados en cada una de las etapas 

siendo necesarios tener las cifras exactas para lo cual debemos acudir a las instalaciones del 

Ministerio Público de la ciudad de Lima, las cuales se reunieron cada uno de los sujetos 

involucrados para formular las preguntas y saber si se cumple con el PAC, para esto las 

contestaciones serán registradas en una grabación de audio, lo cual será beneficiosa para el 

desarrollo de los resultados en la investigación. En esta etapa se desarrolla la categorización de 

la información, llevando a cabo un análisis de la información expuesta por los sujetos 

involucrados. Siendo una metodología apriorística, ordenándose en las siguientes categorías y 

subcategorías: 

A. Categoría 1: Plan Anual de Contrataciones.  

Sub categoría A1: Programación 

Sub categoría A2: Difusión 

Sub categoría A3: Evaluación 

2.6 Método de análisis de información 

El método cualitativo, permite que una vez terminado las inquietudes expuestas a los sujetos 

involucrados se procede a indagar cada una de las respuestas indicadas que se llevaron a cabo 

en las oficinas del Ministerio Público, para lo cual se utilizó como medio un audio de cada uno 

de los sujetos involucrados en la obtención de una Matriz de triangulación que permitirá las 

conclusiones de lo desarrollado. 
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2.7 Aspectos éticos 

En esta etapa hemos tomado como punto principal situaciones descritas de los sujetos 

involucrados quienes como actores tienen la información correcta, tomando en cuenta lo 

señalado por los expertos tales son: a) Respetar lo expuesto por los expertos de las áreas 

involucradas. b) Habrá una amabilidad para cada expertos, c) Sin críticas a la información 

brindada por los expertos. d) Se tendrá una colaboración por parte de los expertos. 

III. Resultados 

Resultado de la entrevista sobre el PAC. 

Objetivo General: Determinar el cumplimiento del PAC, para alcanzar su finalidad en la 

programación, difusión y evaluación de las contrataciones en el Ministerio Público 2018. 

Objetivo Especifico N°01: Determinar el cumplimiento PAC para alcanzar su finalidad en la 

Programación del Ministerio Público. 

Tabla 1 Matriz de Triangulación de la pregunta 1; Sub Categoría – Programación 

Preguntas de la 

Entrevista S1 S2 S3 

1.-En su opinión ¿Qué 

es el PAC? 

En el proceso de 

mejoran continua El 

plan anual de 

contrataciones se 

incluye todo los 

procesos de 

contratación, necesarios 

para este desempeño de 

la institución y para eso 

se realiza una 

programación. 

Es el instrumento del 

cual resume todas las 

adquisiciones por las 

cuales desarrollan 

dentro de un periodo 

vigente con 

procedimientos de 

elección según ley. 

Es un documento de 

gestión en el que se 

registran todas las 

adquisiciones de compra 

de bienes, servicios y 

contratistas en obra que 

ejecutará una entidad 

durante un ejercicio 

fiscal 

Análisis:  
De acuerdo al análisis realizado a los entrevistados podemos indicar que el PAC, es una herramienta de 

gestión que utilizan las instituciones públicas para el cumplimiento de sus objetivos y metas previstas en el 

PIA, la misma que detalla todos los procesos de selección para cada año fiscal, esto en razón al cuadro de 

necesidades de cada una de las oficinas que conforman la institución.  

Conclusión:  

Habiéndose efectuado un análisis detallado sobre el estudio del PAC, resultó de vital importancia concluir 

que cada institución pública deberá elaborar correctamente su cuadro de necesidades, a fin de garantizar el 

logro eficiente de los objetivos y metas institucionales cuya transcripción se encuentra plasmada en el PIA. 
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Objetivo Especifico N°02: Determinar el cumplimiento del PAC, para alcanzar su finalidad en 

la Difusión de las contrataciones. 

Tabla 2 Matriz de Triangulación para la pregunta 2; Sub Categoría – Programación. 

Preguntas de 

la Entrevista 
S1 S2 S3 

2.-En su opinión 

¿Refleja el PAC 

las necesidades 

reales las cuales 

son acordes a su 

plan operativo 

institucional? 

 

Se refiere a que las 

actividades que son 

los requerimientos de 

la entidad se muestran 

en el POI la cual debe 

de ir conexa con el 

PAC, para ello se 

envía el POI a la 

gerencia de 

Programación. 

En principio el PAC deriva de la recopilación de 

solicitudes suficientes que se plasma todas las 

contrataciones (adquisiciones y prestaciones) 

que programan las oficinas de acuerdo al POI de 

cada una, en el año fiscal correspondiente, sin 

embargo una vez aprobado el PAC las oficinas 

remiten al OEC nuevos requerimientos que no 

estuvieron programados en el PAC, razón por la 

cual no podremos decir que el PAC refleja los 

requisitos reales de las oficinas de acuerdo a su 

POI. 

No 

necesaria

mente, 

aunque 

así 

debería 

serlo 

Análisis:  

De acuerdo al análisis realizado a los entrevistados podemos debemos indicar que el cuadro de necesidades 

tiene como finalidad reflejar las actividades de las todas las áreas usuarias de las instituciones y tiene que 

tener una estrecha relación con el Plan Operativo Institucional cuyos objetivos institucionales están 

articulados a las metas y actividades de las instituciones públicas 

Conclusión:  

Habiéndose efectuado un análisis detallado sobre el estudio del PAC en relación a las exigencias reales la 

cual se encuentra acorde al PIA, resulta de vital importancia concluir que cada área usuaria debió conocer 

las metas y objetivos establecidos en el POI todo ello en aras de una gestión que permita el desarrollo de la 

institución en beneficio de la sociedad. 
 

Conclusiones de la Sub Categoría de Programación: 

A1: Matriz de Triangulación para la pregunta 1 de la Sub Categoría – Programación. 

A2: Matriz de Triangulación para la pregunta 2 de la Sub Categoría – Programación. 

Por tanto, se determinó que el Ministerio Púbico no cumplió con una correcta programación del 

PAC, sobre la base de las actividades del POI del periodo 2018, situación que se presenta como 

consecuencia que las oficinas informaron incongruencias en sus solicitudes de requerimientos 

de las adquisiciones y servicio en general 
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Objetivo General: Determinar el cumplimiento del PAC, para alcanzar su finalidad en la 

programación, difusión y evaluación de las contrataciones en el Ministerio Público 2018 

Objetivo Especifico N°02: Determinar el cumplimiento del PAC, para alcanzar su finalidad en 

la difusión de las contrataciones. 

Tabla 3 Matriz de Triangulación de la pregunta 3 de la Sub categoría – Difusión. 

 

Preguntas de la Entrevista 
S2 S3 

 

3.-En su opinión ¿Se cumple la 

publicación en el SEACE dentro 

del plazo establecido? 

 

Si, de acuerdo a la Directiva del 

OSCE. 

 

Sí se cumple. El plazo máximo 

establecido de 05 días hábiles es 

más que suficiente para ello. 

 

Análisis:  

De acuerdo al análisis realizado a los entrevistados podemos indicar que la publicación del PAC y sus 

adecuaciones en el SEACE debe realizarse dentro de los cinco días hábiles siguientes al consentimiento del 

PAC o de sus ajustes e incluir la propagación del adecuado documento de ser el caso, de la misma manera 

se informa en el portal web institucional. 

 

Conclusión:  

Se determinó que el OEC del Ministerio Público si cumplió con la inscripción y publicidad en el SEACE de 

la información del PAC. 
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Objetivo General: Determinar el cumplimiento del PAC, para alcanzar su finalidad en la 

programación, difusión y evaluación de las contrataciones en el Ministerio Público 2018. 

Objetivo Especifico N°03: Determinar el cumplimiento del PAC, para alcanzar su finalidad en 

la evaluación de las contrataciones. 

Tabla 4 Matriz de Triangulación de la pregunta 4 de la Sub categoría – Evaluación 

Preguntas de la 

Entrevista  

S1 S2 

4.-. En su opinión ¿Se cumple 

los procesos de selección en las 

fechas previstas en el PAC? 

 

 

 

 

 

 

 

No, por varias razones entre ellas:  

Las oficinas proporcionan con falta de 

tiempo sus exigencias no teniendo la 

debida anticipación, por lo general 

remiten los requerimientos en el mes 

que está programada la convocatoria. 

Los TDR son deficientes por lo que el 

ajuste y adecuación de los mismos 

demandan mucho tiempo y sobrepasan 

en muchos casos las fechas previstas 

para convocar. 

Incumplimiento de los periodos 

según cronograma del PAC, lo 

cual no permite cumplir son el fin 

y desarrollo institucionales. 

 

Análisis: 

De acuerdo al análisis realizado a los entrevistados podemos indicar que las áreas usuarias son responsable de 

la adecuada formulación de los requerimientos, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de 

su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercuten en el proceso de contrataciones de acuerdo 

al PAC del Ministerio Público. 

 

Conclusión:  
Se determinó que las áreas usuarias del Ministerio Público no cumplieron con remitir sus requerimientos con 

la debida anticipación y los términos de referencia son deficientes ocasionando ajustes y adecuaciones de los 

mismos que sobrepasan las fechas previstas para las convocatorias aprobadas por el PAC. 
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Objetivo General: Determinar el cumplimiento del PAC, para alcanzar su finalidad en la 

programación, difusión y evaluación de las contrataciones en el Ministerio Público 2018. 

Objetivo Especifico N°03: Determinar el cumplimiento del PAC, para alcanzar su finalidad en 

la evaluación de las contrataciones. 

Tabla 5 Matriz de Triangulación de la pregunta 5 de la Sub categoría –Evaluación 

Preguntas de la Entrevista  S2 

5.- En su opinión ¿Cuáles son las 

causas de la deficiencia en la 

realización de los procedimientos de 

selección? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No creo que exista una deficiencia en los procedimientos de 

selección, pues estos se llevan de acuerdo a lo señalado en la norma 

de contrataciones del Estado y su Reglamento, las deficiencias 

podrían darse antes de la convocatoria, por ejemplo con TDR 

deficientes que deben ser reformulados o también porque al 

momento de la absolución de consultas y observaciones el área 

técnica no absuelve las observaciones y consultas correctamente, 

por lo que los participantes pueden elevar las Bases Integradas al 

OSCE para su revisión.  

Asimismo otra deficiencia es que los participantes presentan ofertas 

que no cumplen con los requisitos solicitados en las bases, por lo 

que los procesos pueden declararse desiertos. 

Sin perjuicio de lo señalado también existen casos en que los 

operadores del sistema SEACE se equivocan al registrar la 

información, hecho que podría generar la nulidad de los 

procedimientos de selección. 

 

Análisis: 

De acuerdo al análisis realizado al entrevistado podemos indicar que los requerimientos y los términos de 

referencia deben formularse de forma objetiva, precisa y en condiciones de igualdad a los colaboradores en las 

actividades de elección, todo ello en aras de eludir exigencias y formalidades costosas, incongruentes o 

desproporcionadas así como adoptar prácticas que limiten o afecten la libre competencia de los vendedores.  

 

Conclusión: 

Se determinó que las áreas usuarias del Ministerio Público no elaboraron correctamente los requerimientos, 

especificaciones técnicas y términos referencias en la fase de los actos preparatorios, dificultando llevar a cabo 

correctamente los procedimientos de selección en cumplimiento a la aprobación de PAC. Además, en los 

procedimientos de selección se presentan participantes que no cumplieron con los requisitos mínimos señalados 

en las bases integradas, situación que ocasiono que los procesos sean declarados nulos o desiertos. 
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IV. Discusión 
 

Conforme al primer objetivo específico se busca determinar el cumplimiento del PAC en 

alcanzar su propósito en la programación de las contrataciones, debemos precisar que la 

programación se inicia cuando el representante de la institución o el encargado de elaborar el 

PAC indica un periodo determinado donde las oficinas solicitan sus bienes, servicios y obras al 

OEC, continuando con el proceso de programación OEC tiene como función el monitoreo y 

evaluación de cada requerimiento de las áreas usuarias efectuando el estudio de mercado para 

determinar las descripción, la cantidad, las especificaciones de los bienes, servicios y obras que 

requiera la institución y el tipo de procedimiento de selección para la consolidación de las 

solicitudes de cada áreas usuarias acorde a sus actividades de la institución en la aprobación del 

PAC. Siendo remitida la información propuesta al área de encargada en aras de cumplir el 

Presupuesto Institucional. En ese sentido, debemos manifestar que esta institución no viene 

efectuando sus requerimientos de acuerdo a la finalidad y ocasionando el incumplimiento en el 

POI. De esta forma habiéndose estudiado y analizado el propósito de la programación en el 

PAC podemos confirmar con lo encontrado por Logacho (2015) señaló que las actividades de 

contratación pública sobre adquisiciones y prestaciones permite que estas instituciones tengan 

una mejor gestión administrativa para la ejecución del PAC, siendo necesario para ello una 

correcta programación de las compras previstas PAC indicado en el periodo anual y el 

presupuesto asignado, del análisis del estudio se determina un cumplimiento de la planificación 

de las instituciones son buenos, pero el trámite administrativo no está realizados las acciones 

correspondientes una mejor ejecución del PAC, podemos observar una incorrecta programación 

por parte de las áreas usuarias, reflejado en las modificaciones  

 Con respecto al segundo objetivo que fue determinar el cumplimiento del PAC, en el 

propósito de la difusión de las adquisiciones, podemos indicar que la publicación del PAC y 

sus novedades en el SEACE se realiza durante el periodo de cinco días hábiles siguientes a la 

aprobación del PAC o de sus modificaciones e incluir la publicación del correspondiente 

documento aprobatorio o modificatorio de ser el caso, de la misma manera se publica en la 

página de internet de la Entidad, siempre y cuando lo tuviera en aras de informar al OSCE. De 

esta forma el OSCE señala que la inscripción y manifestación en el SEACE de la información 

del PAC está a cargo del OEC a través del personal correspondiente debidamente autorizados 

que cuenten con certificado SEACE y acceso al módulo PAC; en el caso del Ministerio Público 

se aprobó el “Manual de Procedimiento (MAPRO) de la Gerencia Central de Logística” que 
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tiene como objetivo regular los procedimientos orientados a brindar mejor validez en los efectos 

de la gestión, dotando al personal en la ejecución de los procedimientos, Siendo importante y 

necesario que las áreas usuarias elaboren correctamente su cuadro de necesidades, garantizando 

el beneficio a la entidad cuya transcripción se encuentra plasmada en el POI. Por su parte 

Álvarez, P y Álvarez, M (2018) la Entidad debe registrar y publicar su PAC y sus 

modificaciones en el SEACE en el plazo legal de cinco (5) días hábiles de aprobar del PAC o 

de sus modificaciones todo ello con la documentación que sustente, siendo importante indicar 

que tal situación que viene cumpliendo satisfactoriamente en el Ministerio Público y que deberá 

continuar efectuándose en cada año fiscal. 

 Con respecto al tercer objetivo que fue determinar el cumplimiento del PAC, para 

alcanzar su finalidad en la evaluación de las contrataciones debemos señalar la importancia de 

cumplir con las actividades de elección con los periodos pronosticados dados en el PAC, siendo 

necesario establecer que las áreas usuarias puedan solicitar al OEC de la entidad formule la 

especificaciones técnicas, términos de referencia, así como los requisitos de calificación, 

cuando por la naturaleza del objeto de la contratación dicho órgano tenga conocimiento para 

ello, siendo la reformulación del requerimiento por errores o deficiencias técnicas que 

repercuten en el proceso de contratación generando incumplimientos imputables al contratista 

y en menos casos imputables a la Entidad; en el caso del Ministerio Público las áreas usuarias 

no remiten sus requerimientos con la debida anticipación, por lo general remiten los 

requerimientos en el mes que está programada la convocatoria y de la misma forma los términos 

de referencia son deficientes por lo que el ajuste y adecuación de los mismos demandan mucho 

tiempo y sobrepasan en muchos casos las fechas previstas para convocar, siendo necesario la 

apropiada sustentación de la solicitud del área usuaria la cual implica certificar de acuerdo a su 

necesidad y reducir su reformulación por incongruencias que repercuten en las actividades de 

las adquisiciones. Asimismo la OSCE indica que Evaluación es del representante designado 

por la institución como representante del consentimiento y/o cambios del PAC, estando dentro 

en sus atribuciones como obligaciones la correcta supervisión y seguimiento de la proyecto, 

formulación, consentimiento  y cumplimiento pertinente del PAC; como garante el OCI de la 

institución, que habiéndose tomado conocimiento por parte del representante de la institución 

este tiene como función llevar a cabo las medidas correctivas en cada caso, el Titular de la 

Entidad tiene como finalidad realizar estudio de la situación periodos semestrales o anuales 

establecidos en la instituciones públicas, bajo un enfoque gestión por resultados en aras de la 
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ejecución de las contrataciones para el cumplimiento del POI y el manejo del  fondo de ingresos 

y gastos institucional. 
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V. Conclusiones 

Primera, se determinó que el Ministerio Público no cumplió con la correcta programación del 

PAC, sobre la base de las actividades del PIA del siguiente año fiscal, situación que se presenta 

como consecuencia que las oficinas tienden a las equivocaciones de su listado de solicitudes de 

los bienes y servicios en general. 

Segunda, se determinó que el OEC del Ministerio Público si cumplió en su inscripción y 

propagación del SEACE sobre la declaración del PAC. 

 Tercera, se determinó que las áreas usuarias del Ministerio Público no cumplieron con remitir 

las solicitudes con prioridad y sus TDR son deficientes ocasionando ajustes y adecuaciones de 

los mismos que sobrepasan las fechas previstas para las convocatorias que fueron aprobadas 

por el PAC.  

Cuarta, se determinó que las oficinas del Ministerio Público elaboraron incorrectamente los 

requerimientos, descripciones tecnológicas y tdr en los actos preparatorios, dificultando dirigir 

correctamente las actividades de elección en cumplimiento a la aprobación de PAC. Además, 

en los procedimientos de selección se presentan participantes que no cumplieron con los 

requisitos mínimos señalados en las bases integradas, situación que ocasiona que los procesos 

sean declarados nulos o desiertos. 
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VI. Recomendaciones 

Primera, se recomienda a todo empleado del OEC o quien realice deberá tener constante 

comunicación con estas oficinas responsables sobre la formulación de sus conjuntos de 

solicitudes, requerimientos, tdr y detalles técnicos, cuyo fin estén acorde a los objetivos y metas 

institucionales de la entidad gubernamental para el adecuado cumplimiento del PAC para cada 

periodo. 

Segunda, el PAC del Ministerio Público Fiscalia de la Nación, deberá ser elaborado 

correctamente en su cuadro de necesidades, con relación a las requisitos reales y si esta se 

encuentra acorde al POI, a fin de garantizar un beneficio eficiente de los objetivos y metas de 

la entidad todo ello en aras de una gestión que permita el desarrollo de la institución en beneficio 

de la sociedad. 

Tercera, la Gerencia General a través de llamadas de atención debe exhortarles a las unidades 

orgánicas que cumplan con la programación del PAC y con los acuerdos en los que se concluye 

en cada reunión sobre la elaboración, publicación y evaluación del PAC. 

Cuarta, capacitar a las Gerencias, Administradores, analistas, asistentes administrativos y 

personal técnico de las áreas usuarias para la preparación de los tdr y explicaciones técnicas, a 

fin que los mismos se ajusten según a la ley su Reglamento lo que permitirá acelerar la ejecución 

del PAC. 

Quinta, las oficinas involucradas deberán implementar un mecanismo de control a fin de 

realizar sus requerimientos oportunamente teniendo en cuenta los periodos para las actividades 

de la contratación. 
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Anexo 1 Matriz de categorización apriorística de datos 
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Anexo 2 Instrumentos de recolección de datos 

 

 

 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

 

1.-En su opinión ¿Qué es el Plan Anual de Contrataciones? 

2.-En su opinión ¿Refleja el Plan Anual de Contrataciones las necesidades reales y acordes a su Plan 

Operativo Institucional? 

3.-En su opinión ¿Se cumple la publicación en el SEACE dentro del plazo establecido? 

4.-En su opinión ¿Se cumple los procesos de selección en las fechas previstas del Plan Anual de 

Contrataciones? 

5.-En su opinión ¿Cuáles son las causas de la deficiencia en la ejecución de los procedimientos de 

selección? 
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Anexo 3 Formato PAC 
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Anexo 4 Resolución de la Gerencia General Nª343-2010-MP-FN-GG 

 

 



32 
 

 

 

 



33 
 

Anexo 5 Resolución de la Gerencia General Nª 354-2013-MP-FN-GG 
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Anexo 6 Resolución de la Gerencia General Nº1206-2013-MP-FN-GG 
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Anexo 7 Resolución de la Fiscalia de la Nación Nº 4866-2017-MP-FN 
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Anexo 8 Resolución Nº005-2017-OSCE/CD 
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Anexo 9 Guía para el Planeamiento Institucional Modificado 
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